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El objetivo general del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) es “Contribuir a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles
superen el aislamiento y dispongan de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y vivienda.”
Para cumplir este objetivo, el programa dota de obras de infraestructura básica a localidades indígenas elegibles que observan carencias y rezagos
en materia de comunicación terrestre, electrificación, agua potable y saneamiento; asimismo, dota de vivienda a familias de localidades elegibles que
observan carencias en esa materia.

¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
En 2015 se realizó una Evaluación Específica de Desempeño y entre las conclusiones se destacó
que el PROII es el único programa dedicado a proporcionar infraestructura básica y vivienda a
localidades exclusivamente indígenas que no cuentan con los recursos suficientes, lo cual contribuye
a superar el rezago y aislamiento en el que viven las comunidades y genera medios de atracción de
equipamiento complementario para el desarrollo de las mismas.En el ejercicio 2016 se ejecutaron
1,433 obras y acciones en el marco de los acuerdos de coordinación suscritos con los gobiernos
estatales o por ejecución directa; se realizaron 494 obras de infraestructura eléctrica, como parte de
los convenios de colaboración y coordinación suscritos con la CFE en 15 entidades federativas.
Durante el 2016 el Programa de Infraestructura Indígena, aunque tuvo un recorte presupuestal
importante, colaboró para el abatimiento del rezago en materia de vivienda de 60,091 personas
indígenas.
Los resultados de los otros indicadores de propósito tuvieron un comportamiento satisfactorio para la
disminución de los diversos rezagos que atiende el Programa: en materia de comunicación terrestre
10.99% de un 9.86 que tuvo en 2015; electrificación 86.23%  de 78.88% en 2015; y agua potable de
30.18 de un 23.22%; saneamiento y drenaje de 9.74% a 13.18% que se tenía en 2015.
Los indicadores de Componente tuvieron un comportamiento satisfactorio.

Porcentaje de reducción del rezago en comunicación terrestre
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Porcentaje de reducción del rezago en electrificación
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Definición de
Población Objetivo:

Se refiere a la población que habitan en las localidades elegibles por el Programa, que recibirán un tipo de
apoyo de acuerdo a su condición de carencia, se define a partir de una estimación del volumen de obra y
los beneficiarios con base en el techo presupuestal autorizado en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal que corresponda.

Cobertura
Entidades atendidas 25
Municipios atendidos 471
Localidades 1,684
Hombres atendidos 763,956
Mujeres atendidas 790,862

Cuantificación de Poblaciones
Unidad de Medida

PA Personas

Valor 2016

Población Potencial (PP) 7,495,461

Población Objetivo (PO) 730,579

Población Atendida (PA) 773,618

Población Atendida/
Población Objetivo 105.89 %

Evolución de la Cobertura
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Análisis de la Cobertura
Se ha detectado que hay una variación de la
población objetivo ya que en 2014 se tenía
982,300, en  2015 hubo un aumento  de
1,146,052 personas y en 2016 disminuyó a
730,579 esto debido al recorte  presupuestal y
basándose en la metodología para  definir las
localidades donde se apoyará por tipo de
acción del programa. La población atendida
representa un 5.76%  respecto a la potencial
en comparación del 2015 que era un 9.03%,
las  localidades donde tiene cobertura el
programa es de 1,684 en 471 municipios.

Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido *
Dado que e l  ind icador  sector ia l
"Porcentaje de población indígena que
padece carencia por acceso a servicios
básicos en la vivienda a nivel nacional"
en bienal solo se cuenta con el resultado
del año 2015 de 61.3%. El Propósito
especificado en la Matriz de Indicadores
para Resultados (MIR) 2015 del PROII
es "Habitantes de localidades indígenas
elegibles disminuyen su rezago en
infraestructura”, mientras que el Objetivo
3 del Programa Especial de Pueblos
Indígenas 2014-2018 señala:“Proveer de
vivienda e infraestructura de servicios
con un enfoque de sustentabilidad a los
Pueblos Indígenas”.
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2014 6,205.98 46,565.59 13.33 %

2015 4,567.19 49,060.00 9.31 %

2016 3,901.45 10,473.48 37.25 %

Año de inicio del programa: 2014

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)  MDP:
Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  Clave Presupuestaria S179
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Fortalezas y/o Oportunidades
1.El PROII ha establecido convenios interinstitucionales y con gobiernos
estatales y municipales que le permitieron alcanzar sus metas. 2.Se ha
establecido una estrategia de cobertura basada en la identificación de las
localidades prioritarias para el abatimiento de rezagos en infraestructura
básica.

Debilidades y/o Amenazas
1.La disminución de presupuesto que ha tenido desde el año 2015 ha
impedido cumplir con las metas programadas.

Recomendaciones
1.Se recomienda revisar y, en su caso, replantear las metas correspondientes a la población objetivo, debido a que en distintos ejercicios fiscales se
aprecia que estas fueron superadas. 2.Se recomienda actualizar el documento diagnóstico con base en los “Elementos mínimos a considerar en la
elaboración de diagnósticos de programas nuevos” emitidos por el CONEVAL. 3.Se recomienda consolidar la información del programa, ya que la
información que se presenta es específica por tipo de apoyo. 4.Se recomienda identificar las localidades en las que, a partir de la intervención del
programa, se hayan atendido los rezagos de acceso a agua potable, electrificación y drenaje. 5.Se recomienda establecer elementos para saber la
calidad del agua a la tiene acceso la población indígena a través de la intervención del programa.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones
Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores al
2017 o éstos ya se encuentran concluidos.

Aspectos comprometidos en 2017

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2017

Avances del programa en el ejercicio fiscal actual (2017)
1.Al 30 de junio de 2017 se tienen contratadas 797 obras y acciones, de las cuales 539 obras y acciones corresponden a infraestructura básica, en el
marco de los acuerdos de coordinación suscritos con los gobiernos estatales o por ejecución directa, y 131 obras de infraestructura eléctrica como
parte de los convenios de colaboración y coordinación suscritos con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en 10 entidades federativas , las 127
obras y acciones restantes se encuentran en proceso de ministración.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Miguel Ángel Carrillo Chávez
Teléfono: 91832100 ext. 7454
Email: mcarrillo@cdi.gob.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Oswaldo Marquez Uribe
Teléfono: 91832100
Email: omarquez@cdi.gob.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Thania de la Garza Navarrete tgarza@coneval.org.mx 54817245
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 54817239
Jesús Pacheco Vera jpacheco@coneval.org.mx 54817311
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